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VISTO:
La presentación efectuada por el Departamento de Ciencias de la Salud,

por-la que informa que la alumna EIsa Estela Chocobar, rindió examen de dos /
materias corl~lativas en un mismo llamado de exámenes; teniendo en cuenta //
las razones por las cuales el Tribunal Examinador de la asignatura "Bramato-
logía" (segunda correlativa~ procedió a recibir el examsn sin la información
previa de Dirección de Alumnos, como asimismo que la alumna interesada decl~
r6 la aprobación de la primera correlativa, sin especificar la fecha de ap~
bación de la misma; atento a q~e si bien el Reglamento General de Examenes /
no consigna expresamente que no puede rendirse dos materias correlativas en
un mismo llamado, está tácitamente comprendido que este procedimiento no es-
tá permitido por razones de ~vden administrativo y en uso de las atribuciones
que le confiere el artículo 3° de la Ley nO 21.276,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°._ Autorizar la inscripción de la alumna EIsa Estela CHOCOBAR para
rendir examen de la asignatura BROMATOLOGIA de la carrera de Nutricionista, /
en el segundo llamado de exámenes del Turno Noviembre-Oiciembre de 1976.

ARTICULO 2°._ Convalidar la actuación del Tribunal Examinador de la asignatu-
ra Bromatología de la carrera de Nutricionista, dependiente del Departamento
de Ciencias de la Salud, realizada el día 21 de Diciembre de 1976.

ARTICULO 3°._ Hágase saber y siga a Dirección
de raz6n y demás efectos •
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